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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la solicitud presentada por los señores LIBIA ROSA AGUDELO DE 

RENDON y GUSTAVO ALFONSO RENDON TEJADA en su calidad de demandados en 

calidad de litis consortes necesarios, donde requieren, se realice la toma de muestras 

de ADN en el municipio de Medellín, Antioquia por razones de su edad avanzada e 

imposibilidad física y económica para trasladarse al municipio de Honda, Tolima. Por 

ser procedente, se accede a la misma y en consecuencia se ordenará la realización de 

la prueba de manera simultánea.   

 

Ahora, revisada la programación establecida por el INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL, se fija como fecha para la prueba de ADN, el día LUNES VEINTITRÉS 

(23) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 

AM). Para lo cual, deberán presentarse los señores LIBIA ROSA AGUDELO DE RENDON 

y GUSTAVO ALFONSO RENDON TEJADA, en el citado INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL de la ciudad de Medellín, ubicada en la Carrera 65 N.º 80-325.  

 

Por su parte, la señora INGRID YAHAIRA PARRA NARVÁEZ, deberá presentarse con la 

menor DULCE MARÍA PARRA NARVÁEZ en el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DEL 

MUNICIPIO DE HONDA, TOLIMA, en la misma fecha y hora señaladas.  

 

Se librarán los oficios respectivos y se hará advertencias a las partes y en especial a 

los demandados haciéndoseles saber de las implicaciones por su no asistencia a la 

práctica de la prueba.  

 

Finalmente, y sobre la solicitud de los citados demandados en calidad de litis 

consortes necesarios, quienes requieren se vincule a las presentes diligencias, a la 

Personería Municipal, se les informa que mediante Auto Interlocutorio N.º 532 del 03 

de septiembre del año 2021, para el efecto ya se disponía de dicha vinculación.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Juez 



Auto Sustanciación No. 328 
Proceso: FILIACIÓN       
Radicado: 2021-00267 
Demandante: INGRID YAHAIRA PARRA NARVÁEZ          
Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE GUSTAVO ANDRÉS RENDON AGUDELO 

 

Palacio de Justicia, La Dorada, Caldas. Carrera 2 con calle 16 Nº 16-02.  
Piso 2. Tel: 8572324 Correo: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Secretaría, La Dorada, Caldas, ________________________. El día ______________ (___) de 
____________ de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término 
de ejecutoria del auto que antecede. 
 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 062 del 22 de abril de 2022 

 

 

JOAN SANTIAGO LÓPEZ ALVAREZ  

Secretario (E)  


